
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

MAT.: AUTORIZA SALIDA DE FUNCIONARIOS Y
PRESTADORES DE SERVICIO DE LA MUNICIPALIDAD
DE DOÑIHUE EN CALIDAD DE VOLUNTARIOS A LA
COMUNA DE PENCO, PARA ENTREGA DE AYUDA
HUMANITARIA A LOS AFECTADOS POR LOS
INCENDIOS EN LA REGIÓN DE ÑUBLE Y BIOBIO, SE
INDICA.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00145/2026 

DOÑIHUE, VIERNES, 23 DE ENERO DE 2026

VISTO:

 

1. El Decreto Alcaldicio N°2197 de fecha 20 de octubre 2025, que actuliza régimen de suborgancias Municipalidad
de Doñihue.

2. El Decreto Alcaldicio N°2683 de fecha 10 de diciembre 2024 que delega la facultad de firmar bajo la fórmula “Por
Orden del Alcalde” al Administrador Municipal. 

3. El DFL-1 19653 fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado. 

4. La Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la Administración de Estado. 

5. Las facultades que me confiere el DFL – 1 del Ministerio del Interior, publicado en el D.O. del 26.07.2006, que fija
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1. Las jornadas de recolección de ayuda humanitaria organizada por la Municipalidad de Doñihue los días 20 y 21
de enero 2026.

2. La necesidad de entregar la ayuda humanitaria recolectada para las familias afectadas por los incendios
forestales de las regiones de Ñuble y Biobio, consistente en alimentos no perecibles, utencilios de aseo y otros.

3. Que, los funcionarios municipales y prestadores de servicios, participarán en el traslado, en calidad de
voluntarios, no autorizándose horas extraordinarias, ni el pago de viáticos.

4. Es menester autorizar la salida de funcionarios municipales y prestadores de servicio durante el día 24 de enero
2026.

DECRETO

1. AUTORÍZASE, a la delegación de funcionarios municipales y prestadores de servicio, en representación de la
Municipalidad de Doñihue, en la entrega de ayuda humanitaria en las jornadas de recolección solidarias llevadas
a cabo los días 20 y 21 de enero 2026.

2. DISPÓNESE, la presente autorización a las siguientes personas:

N° NOMBRE
01 FERNANDO ARAYA DROGUETT
02 SONIA GÓMEZ TORRES
03 EDDY VALENZUELA PALMA
04 ALLISSON ÁLVARES GONZÁLEZ
05 NATALIA SANTANDER CAVIERES
06 MAURICIO VERGARA AVILÉZ
07 MARÍA JOSÉ PINTO GONZÁLEZ
08 JOSÉ HERNÁMDEZ PALMA

09 DAVID REYES MOLINA

3. ESTABLÉZCASE, el no pago de horas de horas extraordinarias y ni el reconocimiento de horas compensatorias.

 

 



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21521973&hash=701a3

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

BAG/ETR/HAV

DISTRIBUCIÓN:

SOFÍA CARTAGENA ROJAS - ENCARGADA DE RECURSOS HUMANOS DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS 
FERNANDO ANTONIO ARAYA DROGUETT - ENCARGADO EMERGENCIAS DEPARTAMENTO EMERGENCIA,
RIESGO Y DESASTRES 
CLAUDIA OLEA ABAITÚA - DIRECTOR (S) DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

JUAN JOSE HENRIQUEZ TAMAYO
Secretario Municipal (S)
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